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Ordenes Acumuladas en la factura: 67881

Tipo / Descripción Cantidad Precio Dcto IVA Total

Son: Un Millón Ciento Ochenta y Un Mil Dieciocho pesos Con Cuatro Centavos 

Total cancelado: 0 

SERVICIOS 337,517.68
REPUESTOS 654,934.46
EXENTOS 0.00
SUBTOTAL 992,452.14
IVA 188,565.90
AJUSTE PESO 0.00
TOTAL 1,181,018.04

Fecha y hora de generación: 2023-03-09 15:39:27. Fecha y hora validación DIAN: 2023-03-09 15:39:31. Forma de pago: crédito. Fecha vencimiento:
2023-04-09. Medio de pago: Factura

Observaciones: #$03-01-01-000;103282;llozada@dnp.gov.co#$ Servicios de mantenimiento preventivo/correctivo para los vehículos del
Departamento Nacional de Planeación durante el mes de febrero

Auto Servicio Mecánico SAS Bogotá 

-Act.: 1. ICA 4530 tarifa 1.104%. 2. ICA 4520 tarifa 0.966%. 3. ICA 3312 tarifa 0.966%.

NIT: 900.355.181-3
Teléfono: 6153162
Celular: FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
Dirección: Carrera 68B No.13-35, Bogotá D.C. AME 13697
Correo: facturacion@autoserviciomecanico.com
/contabilidad@autoserviciomecanico.com

Fecha de Emisión

2023-03-09
Habilitación Facturación Electrónica No.18764040974351 del 2022-12-08 al 2023-12-08 desde AME 13032 hasta AME 20000.
Vigencia: 12 meses.

Fecha de
Vencimiento

CUFE: 63e8a227c02b6f62eba58dafbd3e03510aa9562bc188338a603d6bf6636921382b9be274abf909dd6ac387413062cfc9 2023-04-09

Facturado a:
Cliente : DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN
"DNP"

Dir : Cra. 13 #24 A, La Candelaria, Bogotá

Nit/CC : 899999011 OT: Ordenes Remisionadas
Correo : siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co Vehículo: -
Tel: 601/3815000 EXT 14073 01 8000 12 12 21 Kms : 0.00

El cliente acepta haber recibido real y materialmente todo lo facturado. Persona Juridica - Responsable de IVA Régimen Común. No Somos grandes contribuyentes. No Somos autorretenedores
de Renta. No Somos agentes retenedores de IVA. ICA declarado en la ciudad de Bogotá y Villavicencio. Esta factura se asimila en todos los efectos legales a una letra de cambio articulo 772/774
código de comercio. Garantía 1000 Kms y /o meses, lo que suceda primero. Art. 617 estatuto tributario. 

Usuario: guerreroj

Factura Electrónica Generada por: Omega Cloud V3.0
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